
Licitación Pública Nacional e Internacional 

-  

Ley N° 27.328. Decreto Reglamentario  N° 118/2017 

Resolución N° 147-E/2018 

 

CIRCULAR CON CONSULTA N° 3/2018 

 

Por medio de la presente se da respuesta a las siguientes consultas: 

 

 

Consulta No. 1: 
Artículo 10.8 del Contrato PPP), y los costos por implementación de innovaciones 

tecnológicas (bajo el Artículo 32.5.2 del Contrato PPP), computan para el límite del 

  

Respuesta a Consulta No. 1: Los costos por relocalización de Redes de 

Servicios que de manera individual o acumulada superen el monto previsto en el 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES y los costos por la 

implementación de innovaciones tecnológicas que le sean requeridas al 

CONTRATISTA PPP por el ENTE CONTRATANTE, serán considerados a los 

efectos del CONTRATO PPP como una OBRA ADICIONAL OBLIGATORIA. 

 

Consulta No. 2: Amortizada, incluye las 

.  

Respuesta a Consulta No. 2: En el caso de las OBRAS ADICIONALES 

OBLIGATORIAS y/o VOLUNTARIAS se reconocerá la inversión no amortizada en 

los siguientes casos: 

(i) Si las PARTES acordaron el pago de la OBRA ADICIONAL OBLIGATORIA y/o 

VOLUNTARIA mediante la entrega al CONTRATISTA PPP de TPIs, deberán 

reconocérsele al CONTRATISTA PPP los montos consignados en los ARAIs que 

no hubieran resultado en la emisión de un TPI. 
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(ii) Si las PARTES hubieran acordado su pago mediante la entrega al 

CONTRATISTA PPP de TPDs, deberá reconocérsele al CONTRATISTA PPP el 

monto de  la obra ejecutada que no hubiere resultado en la emisión de un TPD. 

Consulta No. 3: "Consultas Corredor A.  

En el Artículo 8, acápite 1, del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares 

establece que a partir del tercer año de concesión en la Estación de Cobro Hinojo 

la totalidad de las vías deberán ser Vías Automáticas Canalizadas. A su vez, en las 

estaciones El Dorado y Tandil (Vasconia) se establece que en un plazo de 12 meses 

ambas deberán contar con la totalidad de las vías deberán ser Vías Automáticas 

Canalizadas.¿Se debe interpretar del texto anterior que, a partir de los plazos 

establecidos, dejará de realizarse cobro manual y solamente será permitido el pago 

mediante TelePASE? 204 

Respuesta a Consulta No. 3: A partir de los plazos establecidos en el PLIEGO 

DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES dejará de realizarse cobro 

manual y serán sólo automáticas, debiendo funcionar con el sistema de TelePASE. 

El CONTRATISTA PPP deberá contar en las vías automáticas con DOS (2) 

sistemas de identificación que permitan reconocer y asociar automáticamente la 

patente del vehículo con el registro de los datos inherentes a la transacción, 

independientemente de la forma y medio de cobro. Estos sistemas deberán extraer 

y almacenar la información para luego ser analizada y transportada hasta un 

sistema central en línea. 

Consulta No. 4:  Artículo 9, acápite 2, del Pliego de 

Especificaciones Técnicas 

que se establezca en la circular respectiva, será de aplicación el CUADRO N° 2 DE 

A su vez, el Artículo 9, acápite 3, d

fecha y por el periodo que se establezca en la circular respectiva, será de aplicación 

la CONTRAPRESTACIÓN POR TRÁNSITO que resulte de multiplicar cada uno de 

los valores de la CONTRAPRESTACIÓN POR TRÁNSITO que se establecen en el 

PLIEG-2018-11558285-APN-PYC#DNV

página 2 de 27



CUADRO N° 2 DE VALORES POR TRÁNSITO, por el COEFICIENTE DE 

esas circulares?¿Cuáles son las fechas y los períodos de vigencia a adoptar para 

ambos cuadros tarifarios?"  

Respuesta a Consulta No. 4: Las fechas de los CUADROS DE VALORES POR 

TRÁNSITO se establecen en la Circular Sin Consulta N° 3/2018. 

 

Consulta No. 5: "Consultas Corredor Sur. En el Artículo 8, acápite 1, del Pliego 

de Especificaciones Técnicas Particulares establece que en las estaciones 

Cañuelas y Uribelarrea, a partir del tercer año de concesión, ambas deberán contar 

con la totalidad de las vías deberán ser Vías Automáticas Canalizadas. Lo mismo 

se establece para las estaciones Boulogne Sur Mer, Donovan, Mercado Central, 

Riccheri, Tristán Suárez, Ezeiza y Monte Grande a partir del quinto año de 

concesión. ¿Se debe interpretar del texto anterior que, a partir de los plazos 

establecidos, dejará de realizarse cobro manual y solamente será permitido el pago 

 

Respuesta a Consulta No. 5: A partir de los plazos establecidos en el PLIEGO 

DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES dejará de realizarse cobro 

manual y las vías serán sólo automáticas que deberán funcionar con el sistema de 

TelePASE. 

El CONTRATISTA PPP deberá contar en las vías automáticas con DOS (2) 

sistemas de identificación que permitan reconocer y asociar automáticamente la 

patente del vehículo con el registro de los datos inherentes a la transacción, 

independientemente de la forma y medio de cobro. Estos sistemas deberán extraer 

y almacenar la información para luego ser analizada y transportada hasta un 

sistema central en línea. 
 

Consulta No. 6: Corredor Sur. 2. En el Artículo 9, acápite 2, del 

el periodo que se establezca en la circular respectiva, será de aplicación el 
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CUADRO N° 2 DE VALORES POR TRÁNSITO que se establece en el Anexo VII 

 

A su vez, el Artículo 9, acápite 3, del mismo P

fecha y por el periodo que se establezca en la circular respectiva, será de aplicación 

la CONTRAPRESTACIÓN POR TRÁNSITO que resulte de multiplicar cada uno de 

los valores de la CONTRAPRESTACIÓN POR TRÁNSITO que se establecen en el 

CUADRO N° 2 DE VALORES POR TRÁNSITO, por el COEFICIENTE DE 

 ¿Se han 

publicado esas circulares?¿Cuáles son las fechas y los períodos de vigencia a 

adoptar para ambos cuadros tarifarios?  

Respuesta a Consulta No. 6: Las fechas de los CUADROS DE VALORES POR 

TRÁNSITO se establecen en la Circular Sin Consulta N° 3/2018. 

 

Consulta No. 7: Corredor Sur. 3. En el Artículo 9, acápite 10, del 

el periodo que se establezca en la circular respectiva, será de aplicación el 

CUADRO N° 6 DE VALORES POR TRÁNSITO que se establece en el Anexo VII 

 

fecha y por el periodo que se establezca en la circular respectiva, será de aplicación 

la CONTRAPRESTACIÓN POR TRÁNSITO que resulte de multiplicar cada uno de 

los valores de la CONTRAPRESTACIÓN POR TRÁNSITO que se establecen en el 

CUADRO N° 2 DE VALORES POR TRÁNSITO, por el COEFICIENTE DE 

esas circulares?¿Cuáles son las fechas y los períodos de vigencia a adoptar para 

ambos cuadros tarifarios?".  

Respuesta a Consulta No. 7: Las fechas de los CUADROS DE VALORES POR 

TRÁNSITO se establecen en la Circular Sin Consulta N° 3/2018. 

 
Consulta No. 8: 
Artículo 53, acápite 3, del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales define los 
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descuentos a aplicarse a usuarios frecuentes de la categoría automóviles. Se 

definen los porcentajes de descuento en función de la cantidad de pasadas 

mensuales por una misma estación de cobro dentro del mes calendario, en ambos 

sentidos. ¿Los descuentos indicados, se aplican sobre los viajes incrementales o 

sobre el total de viajes? Por ejemplo, si un usuario realiza 40 viajes semanales entra 

en el 15% de descuento que corresponde al rango de frecuencia entre más de 35 

viajes y hasta 44 viajes. ¿El descuento se aplica sobre los cinco viajes excedentes 

 

Respuesta a Consulta No. 8: El descuento se aplica sobre el total de viajes. 

 

Consulta No. 9: 
Técnicas Generales define los tiempos de espera y de cola máximos para las vías 

manuales, durante el año UNO (1) de Contrato PPP. ¿Cuáles son los tiempos de 

espera máximos y extensión máxima de fila a partir del año 2 de contrato?,¿Por 

desempeño   

Respuesta a Consulta No. 9: En el caso de las vías manuales, durante el año 

UNO (1) del CONTRATO PPP el CONTRATISTA PPP deberá operar el sistema de 

forma tal que en ninguna ESTACIÓN DE COBRO el tiempo transcurrido entre el 

momento en que el USUARIO se posiciona en el carril de pago y el momento en 

que se realiza el mismo, supere los tiempos establecidos en el PLIEGO DE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES. 

A partir del año 2 de CONTRATO PPP no se establecen tiempos de espera máximo 

y extensión máxima de fila. 

El CONTRATISTA PPP tendrá la obligación de mantener permanentemente 

operativas la totalidad de las Vías Automáticas Canalizadas existentes en las 

mencionadas ESTACIONES DE COBRO, y la totalidad de las Vías Mixtas durante 

los horarios de mayor tránsito diario. 

 
Consulta No. 10: - MATRIZ DE RIESGOS: RIESGO 

REGULATORIO Y DE CAMBIOS EN LA LEY, como Medida de Mitigación (página 
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en la ley que no afecten particularmente al Contratista PPP sino a todos los 

 

Interpretamos que solo se compensara a la Contratista PPP cuando los cambios en 

el régimen impositivo afecten particularmente a la Contratista PPP. ¿Es correcta 

 

Respuesta a Consulta No. 10: Es correcta la interpretación. Sólo se compensará 

definidos en el CONTRATO PPP; es decir cambios en las leyes que resulten 

posteriores a la FECHA DE SUSCRIPCIÓN que tenga por efecto directo un impacto 

significativo en la proyección de los ingresos del CONTRATISTA PPP o en la 

proyección de sus costos, relacionados con la ejecución de las OBRAS DEL 

CONTRATISTA PPP, o en la prestación de los SERVICIOS PRINCIPALES. 

 

Consulta No. 11: MÓVILES DE 

SEGURIDAD VIAL, se detalla que para el tramo del corredor vial de las rutas RUTA 

3 y 226 (Las Flores  Olavarría) se debe contar como mínimo con 2 (dos) 

movilidades y para el tramo RUTA 226 (Mar del Plata  Balcarce) se debe contar 

como mínimo con 1 (una) movilidad. De lo antes expuesto se desprende que en los 

tramos de la Ruta 3: Azul  Dorrego y la Ruta 226: Balcarce  Azul, NO es obligatorio 

el patrullaje con presencia de móviles de seguridad vial. ¿Es correcta la 

interpretación o se omitió en el PETP detallar las movilidades para dichos tramos?".  

Respuesta a Consulta No. 11: Sí, es correcta la interpretación. La cantidad 

mínima de móviles de seguridad vial es la establecida en el artículo 14 del PLIEGO 

DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES.  

Consulta No. 12:  Corredor B 

5.3 Pasarelas Peatonales 

En Anexo I: Plan de Obras Principales, Sección B-RS-15 se especifica la 

construcción de 5 Pasarelas Peatonales. También en el punto ítem 5.2 se 
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especifican dentro del alcance de las obras para mejorar la capacidad y la 

seguridad. 

Donde se ubicarán las Pasarelas Peatonales indicadas? Cual es Pk inicial y final de 

cada una de ellas? 

Que longitud (luces) se debe considerar? Debemos considerar que se ubicaran 

sobre Sección AU (Autopista) o RS (Ruta segura)? 

En el caso de necesidad de expropiaciones para generar los accesos a ellas, la 

gestión y costo de la  

Respuesta a Consulta No. 12: La ubicación definitiva de cada una de las 

pasarelas peatonales de la OBRA PRINCIPAL B-RS-15 del PLAN DE OBRAS 

PRINCIPALES, Anexo I del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

PARTICULARES, será definida de acuerdo a su necesidad para mejorar la 

seguridad vial de los usuarios. Su ubicación definitiva deberá ser propuesta por el 

CONTRATISTA PPP, debiendo la misma ser autorizada por el ENTE 

CONTRATANTE de manera previa a su construcción.  

 
Consulta No. 13:  

En Anexo I: Plan de Obras Principales, Sección B-RS-14 se especifica la 

construcción de 1 Área de Descanso 

Donde se ubicarán? 

En el caso de necesidad de expropiaciones para implementación de estas áreas, la 

 

Respuesta a Consulta No. 13: Artículo 22. ÁREAS DE DESCANSO DE 

El CONTRATISTA PPP, deberá construir y 

mantener en el CORREDOR VIAL UN (1) área de descanso y estacionamiento para 

camiones, en un lugar a definir por el ENTE CONTRATANTE, de acuerdo a las 

características establecidas en el Anexo IV del presente PLIEGO. Las 

expropiaciones que resulten necesarias para la construcción del área de descanso, 

estarán a cargo del ENTE CONTRATANTE, de conformidad con lo establecido en 
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Consulta No. 14:  Corredor A 

5.11 Pasarelas Peatonales 

En Anexo I: Plan de Obras Principales, se especifica la construcción de Pasarelas 

Peatonales. También en el punto ítem 5.2 se especifican dentro del alcance de las 

obras para mejorar la capacidad y la seguridad 

Pregunta: 

Donde se ubicarán las Pasarelas Peatonales indicadas? Cual es Pk inicial y final de 

cada una de ellas? 

Que longitud (luces) se debe considerar? Debemos considerar que se ubicaran 

sobre Sección AU (Autopista) o RS (Ruta segura)? 

En el caso de necesidad de expropiaciones para generar los accesos a ellas, la 

 

Respuesta a Consulta No. 14: La ubicación definitiva de cada una de las 

pasarelas peatonales de la OBRA PRINCIPAL A-RS-18del PLAN DE OBRAS 

PRINCIPALES, Anexo I del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PARTICULARES, será definida de acuerdo a su necesidad para mejorar la 

seguridad vial de los usuarios. Su ubicación definitiva deberá ser propuesta por el 

CONTRATISTA PPP, debiendo la misma ser autorizada por el ENTE 

CONTRATANTE de manera previa a su construcción.  

 
Consulta No. 15:  Corredor A - 5.12 Área de Descanso 

En Anexo I : Plan de Obras Principales, se especifica la construcción de 1 Área de 

Descanso. 

Pregunta: Donde se ubicarán? En el caso de necesidad de expropiaciones para 

implementación de estas áreas, la gestión y costo de la expropiación es 

 

Respuesta a Consulta No. 15: En el Artículo 23. Áreas de descanso para 

transportistas, establece: 

el CORREDOR VIAL UN (1) área de descanso y estacionamiento para camiones, 

en la Ruta Nacional N° 3, en las proximidades de la Ciudad de Las Flores, de 

acuerdo a las características establecidas en el Anexo IV del presente PLIEGO. Las 
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expropiaciones que resulten necesarias para la construcción del área de descanso, 

estarán a cargo del ENTE CONTRATANTE, de conformidad con lo establecido en 

 
 
Consulta No. 16: Consultas al PETP Corredor C - 5.18 Pasarelas Peatonales 

En Anexo I : Plan de Obras Principales, se especifica la construcción de Pasarelas 

Peatonales. También en el punto ítem 5.2 se especifican dentro del alcance de las 

obras para mejorar la capacidad y la seguridad 

Pregunta:   

Donde se ubicarán las Pasarelas Peatonales indicadas? Cual es Pk inicial y final de 

cada una de ellas ? 

Que longitud (luces) se debe considerar? Debemos considerar que se ubicaran 

sobre Sección AU (Autopista) o RS (Ruta segura)? 

En el caso de necesidad de expropiaciones para generar los accesos a ellas, la 

 

Respuesta a Consulta No. 16: La ubicación definitiva de cada una de las 

pasarelas peatonales de la OBRA PRINCIPAL C-RS-15 del PLAN DE OBRAS 

PRINCIPALES, Anexo I del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PARTICULARES, será definida de acuerdo a su necesidad para mejorar la 

seguridad vial de los usuarios. Su ubicación definitiva deberá ser propuesta por el 

CONTRATISTA PPP, debiendo la misma ser autorizada por el ENTE 

CONTRATANTE de manera previa a su construcción.  

Consulta No. 17:  Corredor C 5.19 Área de Descanso 

En Anexo I : Plan de Obras Principales, se especifica la construcción de 1 Área de 

Descanso 

Pregunta: Donde se ubicarán? En el caso de necesidad de expropiaciones para 

implementación de estas áreas, la gestión y costo de la expropiación es 

 

Respuesta a Consulta No. 17: En el Artículo 23 Áreas de descanso de 
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CORREDOR VIAL UN (1) área de descanso y estacionamiento para camiones, en 

un lugar a definir por el ENTE CONTRATANTE, de acuerdo a las características 

establecidas en la especificación técnica que forma parte del Anexo IV del presente 

PLIEGO. Las expropiaciones que resulten necesarias para la construcción del área 

de descanso, estarán a cargo del ENTE CONTRATANTE, de conformidad con lo 

 

 

Consulta No. 18: - 5.25 Pasarelas Peatonales 

En Anexo I : Plan de Obras Principales, se especifica la construcción de Pasarelas 

Peatonales. También en el punto ítem 5.2 se especifican dentro del alcance de las 

obras para mejorar la capacidad y la seguridad 

Pregunta:   

Donde se ubicarán las Pasarelas Peatonales indicadas? Cual es Pk inicial y final de 

cada una de ellas? 

Que longitud (luces) se debe considerar? Debemos considerar que se ubicaran 

sobre Sección AU (Autopista) o RS (Ruta segura)? 

En el caso de necesidad de expropiaciones para generar los accesos a ellas, la 

gestión y costo de la expropiación es respo  

Respuesta a Consulta No. 18: La ubicación definitiva de cada una de las 

pasarelas peatonales de la OBRA PRINCIPAL del PLAN DE OBRAS 

PRINCIPALES, Anexo I del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

PARTICULARES, será definida de acuerdo a su necesidad para mejorar la 

seguridad vial de los usuarios. Su ubicación definitiva deberá ser propuesta por el 

CONTRATISTA PPP, debiendo la misma ser autorizada por el ENTE 

CONTRATANTE de manera previa a su construcción.  

 

Consulta No. 19:  

En Anexo I : Plan de Obras Principales, se especifica la construcción de 1 Área de 

Descanso 
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Pregunta: Dónde se ubicarán? En el caso de necesidad de expropiaciones para 

implementación de estas áreas, la gestión y costo de la expropiación es 

responsabilidad del ENTE  

Respuesta a Consulta No. 19: En el artículo 22. Áreas de descanso de 

CORREDOR VIAL UN (1) área de descanso y estacionamiento para camiones, en 

la Ruta Nacional N° 3, en las proximidades de la Ciudad de Cañuelas, de acuerdo 

a las características establecidas en la especificación técnica que forma parte del 

Anexo IV del presente PLIEGO. Las expropiaciones que resulten necesarias para 

la construcción del área de descanso, estarán a cargo del ENTE CONTRATANTE, 

de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 

TECNICAS GENERALES . 
 
Consulta No. 20:  Pasarelas Peatonales 

En Anexo I : Plan de Obras Principales, se especifica la construcción de Pasarelas 

Peatonales. También en el punto ítem 5.2 se especifican dentro del alcance de las 

obras para mejorar la capacidad y la seguridad 

Pregunta: Donde se ubicarán las Pasarelas Peatonales indicadas? Cual es Pk inicial 

y final de cada una de ellas? Que longitud (luces) se debe considerar? Debemos 

considerar que se ubicaran sobre Sección AU (Autopista) o RS (Ruta segura)? 

En el caso de necesidad de expropiaciones para generar los accesos a ellas, la 

  

Respuesta a Consulta No. 20: La ubicación definitiva de cada una de las 

pasarelas peatonales de la OBRA del PLAN DE OBRAS PRINCIPALES, Anexo I 

del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES, será definida 

de acuerdo a su necesidad para mejorar la seguridad vial de los usuarios. Su 

ubicación definitiva deberá ser propuesta por el CONTRATISTA PPP, debiendo la 

misma ser autorizada por el ENTE CONTRATANTE de manera previa a su 

construcción.  

 

Consulta No. 21:  E  Área de Descanso 
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En Anexo I: Plan de Obras Principales, se especifica la construcción de 1 Área de 

Descanso 

Pregunta: Donde se ubicarán? En el caso de necesidad de expropiaciones para 

implementación de estas áreas, la gestión y costo de la expropiación es 

 

Respuesta a Consulta No. 21: El CONTRATISTA PPP, deberá construir y 

mantener en el CORREDOR VIAL UN (1) área de descanso y estacionamiento para 

camiones, en un lugar a definir por el ENTE 32 CONTRATANTE, de acuerdo a las 

características establecidas en la especificación técnica que forma parte del Anexo 

IV del presente PLIEGO. Las expropiaciones que resulten necesarias para la 

construcción del área de descanso, estarán a cargo del ENTE CONTRATANTE, de 

conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

GENERALES. 

 

Consulta No. 22:   Pasarelas Peatonales 

En Anexo I: Plan de Obras Principales, se especifica la construcción de Pasarelas 

Peatonales. También en el punto ítem 5.2 se especifican dentro del alcance de las 

obras para mejorar la capacidad y la seguridad 

Pregunta: Donde se ubicarán las Pasarelas Peatonales indicadas? Cual es Pk inicial 

y final de cada una de ellas? Que longitud (luces) se debe considerar? Debemos 

considerar que se ubicaran sobre Sección AU (Autopista) o RS (Ruta segura)? 

En el caso de necesidad de expropiaciones para generar los accesos a ellas, la 

 

Respuesta a Consulta No. 22: La ubicación definitiva de cada una de las 

pasarelas peatonales de la OBRA PRINCIPAL del PLAN DE OBRAS 

PRINCIPALES, Anexo I del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PARTICULARES, será definida de acuerdo a su necesidad para mejorar la 

seguridad vial de los usuarios. Su ubicación definitiva deberá ser propuesta por el 

CONTRATISTA PPP, debiendo la misma ser autorizada por el ENTE 

CONTRATANTE de manera previa a su construcción.  
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Consulta No. 23:  Área de Descanso 

En Anexo I: Plan de Obras Principales, se especifica la construcción de 1 Área de 

Descanso 

Pregunta: Donde se ubicarán? En el caso de necesidad de expropiaciones para 

implementación de estas áreas, la gestión y costo de la expropiación es 

 

Respuesta a Consulta No. 23: El CONTRATISTA PPP, deberá construir y 

mantener en el CORREDOR VIAL UN (1) área de descanso y estacionamiento para 

camiones, en un lugar a definir por el ENTE CONTRATANTE, de acuerdo a las 

características establecidas en la especificación técnica que forma parte del Anexo 

IV del presente PLIEGO. Las expropiaciones que resulten necesarias para la 

construcción del área de descanso, estarán a cargo del ENTE CONTRATANTE, de 

conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

GENERALES 

Consulta No. 24: Artículo 16. Iluminación 

Indica el sistema de Alumbrado a reparar, conservar y mantener en servicio los 

artefactos ubicados hasta el Km 448,700 (cruce Ruta Nacional N°33) Sin embargo, 

en nuestra recorrida hemos detectado 206 artefactos distribuidos entre el km 

448,700 y 606,650 (158,000 km) en los siguientes lugares: Bocayuva Pellegrini De 

Bary Limite Bs As-La Pampa Catrilo Lonquimay Anguil Santa Rosa (hasta av. de 

Circunv.) La pregunta es si estos elementos también pertenecen al sistema de 

alumbrado del Corredor Vial B y se deben tener en cuenta su conservación y 

mantenimiento?  

Respuesta a Consulta No. 24: Los sistemas de alumbrado que deberá conservar 

y mantener el CONTRATISTA PPP son los indicados en el PETP. 

Consulta No. 25: "CONSULTAS CORREDOR SUR. 

CONSULTA 1: INTERCAMBIADOR RN205-RP51 

En la planimetría general de las obras a proyectar en la RN205, se indica un 

intercambiador en la intersección con la RP51 (zona próxima a la localidad de 
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Saladillo), pero en la planimetría escala 1:5000 no se indican modificaciones en la 

rotonda existente. En caso de estar previstas, por favor indicar las obras a 

contemplar en esta inters  

Respuesta a Consulta No. 25: En la intersección RN N°205 y RP N°51 no hay 

que realizar la obra del intercambiador. 

Consulta No. 26: - Según P.E.T.P. Anexo III, Art. 10 se 

donde exista un camino 

Agradeceremos se nos confirme si la totalidad de las vías deberán ser del tipo 

 

Respuesta a Consulta No. 26:  

Aquellas Estaciones de Cobro que se encuentren implantadas en una variante, 

como es el caso de las ESTACIONES DE COBRO Las Flores, Azul y Tres Arroyos, 

 

 

 

Consulta No. 27: a 

partir de la fecha y período que se establezca en la circular respectiva, será de 

  

Respuesta a Consulta No. 27:  La fecha de aplicación del CUADRO DE 

VALORES DE TRÁNSITO se establece en la Circular Sin Consulta N° 3/2018. 

Consulta No. 28:  Autopista RN1v11 (E-AU-

07) En la Planimetría-VRN11-06-(Prog.29+800-Prog. 31+053), entre Prog. 30+220 

y Prog. 30+600 se dibuja una ESTACIÓN DE PESAJE, no mencionada en la 

Memoria Descriptiva de esta obra. 
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Se consulta si debe considerar esa obra como integrante del corredor; y en caso 

afirmativo, qué debe considerarse en la misma (construcciones equipamiento), 

.  

Respuesta a Consulta No. 28: Dicha ESTACIÓN DE PESAJE no deberá ser 

considerada. 

 

Consulta No. 29:  Acceso al Puerto de San 

Nicolás (E-RS-03) En la Memoria Descriptiva, página 69 indica: 11. RN N° 9, 

Construcción de Acceso Sur a San Nicolás y Puerto (E-RS-03)  Tipo de Obra: 

Construcción de una calzada de 7,30 m de ancho.  Longitud aproximada: 6 Km  

Ancho de calzada a construir: 7,30 m  Cantidad de Carriles a construir: 2 En la 

página 70 de la misma Memoria indica: El tramo a proyectar tiene una longitud de 

5.5 Km, un distribuidor sobre la Au 9 Norte y un cruce a distinto nivel con el FFCC 

(Mitre y Belgrano) con posibilidad de ingreso a los barrios de la zona sur y a la Ruta 

Provincial N° 1001 y una rotonda de empalme con el tramo ya construido en Pr 

4+750. Tendrá:  dos calzadas de 7.5 m de ancho cada una, hasta el cruce 

ferroviario, Pr 1+750,  y una calzada de 7.50 m de ancho (doble mano) hasta la 

-LAMINA 

todo el tramo de DOS calzadas. SE CONSULTA: 

1. ¿Cuántas calzadas tendrá el tramo, o por cada sección? Identificarlas 

  

Respuesta a Consulta No. 29: El tramo a proyectar tiene una longitud de 5.5 Km, 

un distribuidor sobre la Au 9 Norte y un cruce a distinto nivel con el FFCC (Mitre y 

Belgrano) con posibilidad de ingreso a los barrios de la zona sur y a la Ruta 

Provincial N° 1001 y una rotonda de empalme con el tramo ya construido en 

Proresiva 4+750.  Tendrá dos calzadas de 7.5 m de ancho cada una, hasta el cruce 

ferroviario, Pr 1+750, y una calzada de 7.50 m de ancho (doble mano) hasta la 

rotonda ya mencionada. 
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Consulta No. 30: Recomendaciones sobre sistemas de contención lateral: se 

solicita se indiquen los Planos Tipo y niveles de contención requeridos para las 

defensas flexibles y rígidas a utilizar . 

Respuesta a Consulta No. 30: Se deberán utilizar sistemas de contención 

Certificados según lo previsto en la Resolución AG Nº 966/17 de la DIRECCIÓN 

NACIONAL DE VIALIDAD, el Manual de Sistema de Contención Lateral y la 

Normativa y/o recomendaciones vigentes. 
 
Consulta No. 31: Recomendaciones sobre sistemas de contención lateral (2): en 

el Corredor A  tramo Azul a Olavarría, que dispone de una mediana con defensa 

New Jersey, la calzada existente posee varias repavimentaciones que han ido 

disminuyendo el talón inferior de la misma. Se consulta cuál será la geometría a 

exigir a la New Jersey central existente . 

Respuesta a Consulta No. 31: Ver el Punto N° 40 de la Circular Sin Consulta N° 

1/2018. 

Consulta No. 32: "Términos de Referencia para el diseño de las obras: se solicita 

se entreguen los Términos de Referencia que la DNV exigirá para el diseño de todas 

las especialidades involucradas en el diseño de las obras, a saber: 

 

 

 

 

 

 

 

o de seguridad vial: defensas y señalamiento vial. 

 Diseño de Obras de Iluminación".  

Respuesta a Consulta No. 32: En el Anexo III del PLIEGO DE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES se establecen los términos de 

referencia para el diseño de obras. 
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Consulta No. 33: Cota de rasante en zona de Ruta Segura: en varios lugares de 

bajos naturales hemos observado que la rasante de las rutas existentes se 

encuentra por debajo de los 1,20m por sobre la cota de inundación, e incluso se 

sospecha que el agua puede alcanzar el pavimento existente. Se consulta si se 

deberán altear esos sectores de Ruta Segura, y en caso afirmativo se establezca 

un criterio para la definición de la nueva rasante . 

Respuesta a Consulta No. 33: En los tramos con obras correspondientes a rutas 

seguras, sólo deberán altearse aquellos sectores que expresamente se establecen 

en la Memoria Descriptiva de las OBRAS PRINCIPALES. 

 

Consulta No. 34: Diseño Hidráulico de Drenajes en Ruta Segura: se solicita se 

confirme si se deberán verificar hidráulicamente las estructuras de desagüe 

(alcantarillas, puentes, cunetas, etc.) de las rutas existentes a convertir en Ruta 

Segura. En caso afirmativo se solicita se entreguen las exigencias a requerir para 

el diseño y eventual construcción de estas estructuras . 

Respuesta a Consulta No. 34: No se deberán verificar hidráulicamente las 

estructuras de desagüe existentes en tramos a convertir en Ruta Segura, excepto 

que la Memoria Descriptiva indique lo contrario. La construcción de carriles de 

sobrepaso no se realizaran sobre puentes existentes. 

 

Consulta No. 35: Puentes Existentes en Ruta Segura: según Memoria 

lación a la pavimentación de banquinas en los 

tramos de ruta segura, los puentes a ensanchar son únicamente los que están 

memoria no se indica ninguno. Interpretamos entonces que no será necesario 

ensanchar ninguno de los puentes en los tramos de Ruta Segura. Por favor 

confirmar nuestra interpretación . 

Respuesta a Consulta No. 35: Se deberá realizar los correspondientes 

ensanches siempre que se indiquen en la Memoria Descriptiva. Si no están 

indicados en la Memoria Descriptiva, no deberán realizarse ensanches. 
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Consulta No. 36: Colectoras de Tierra/Pavimentadas: entendemos que se 

deberán ejecutar las colectoras en los sectores y según el tipo indicados en las 

planimetrías del pliego. Por favor confirmar nuestro entendimiento . 

Respuesta a Consulta No. 36: Se deberán ejecutar la colectoras indicadas en la 

Memoria Descriptiva de cada PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PARTICULARES.  

 

Consulta No. 37: Calles urbanas en Accesos, distribuidores y variantes  

Corredor A: en los planos del pliego de las variantes Cachari, Las Flores, Azul y 

Chillar se indican calles, que forman parte de la traza urbana de cada localidad, que 

están resaltadas en diferentes colores y donde pareciera hay que realizar obras. 

Entendemos no será obligación del Contratista PPP el intervenir en estos sectores. 

Favor confirmar si nuestro entendimiento es correcto, caso contrario se solicita 

aclarar el alcance de los trabajos a ejecutar en estas calles .  

Respuesta a Consulta No. 37: El CONTRATISTA PPP no deberá intervenir en la 

traza urbana de cada localidad. Se adjunta como ANEXO A los Planos en los cuales 

se eliminaron los grafismos que generaban la duda.   

Consulta No. 38: Accesos de frentistas en Ruta Segura: se solicita se indique 

cuál será el tratamiento exigido para los accesos de propietarios frentistas 

existentes en los tramos de Ruta Segura. Por ej. en el Corredor A en las referencias 

de los planos se indican accesos a construir, pero en las planimetrías no están 

. 

Respuesta a Consulta No. 38:  Se deberán construir los Accesos indicados en la 

Memoria Descriptiva. 

Consulta No. 39: Alambrados: se solicita se especifiquen que tipo de 

alambrados se exigirá en los alambrados existentes y los que hay que trasladar o 

. 
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Respuesta a Consulta No. 39: En el Pliego de Especificaciones Técnicas 

Generales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, Edición 1998 y en el Anexo 

III A del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES de cada 

CORREDOR VIAL, se establecen las especificaciones correspondientes para el 

retiro, construcción, traslado y colocación de alambrados. 

Consulta No. 40: Defensas Flex-Beam existentes: se consulta si se podrán 

reutilizar las defensas metálica  

Respuesta a Consulta No. 40: Se podrá utilizar el sistema de contención lateral 

existente siempre y cuando cumpla con lo indicado en el Artículo 52 del Anexo III A 

del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES de cada 

CORREDOR VIAL y en el Punto 40 de la Circular Sin Consulta N° 1/2018. 

 
Consulta No. 41: Coeficientes de equivalencia para mezclas asfálticas: se 

solicita se confirme si los coeficientes de equivalencia que se establecen en los 

PETP, para cada tipo de mezcla asfáltica, serán de utilización también en el aporte 

estructural de cada tipo de mezcla, para el diseño de los espesores de los 

pavimentos . 

Respuesta a Consulta No. 41: No, el coeficiente de Equivalencia indicado en el 

Artículo 5.3 del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES no 

es un coeficiente de aporte estructural, sino que se utiliza a los efectos de ponderar 

las cantidades de toneladas asfálticas colocadas en las obras de repavimentación 

y medir el avance de las mismas. 

 

Consulta No. 42: Corredor A  Variante Tandil: favor de remitir la documentación 

gráfica existente de la Variante de Tandil que no se incluyó la documentación, tal 

como se indica en el plano 10/18 Ruta Segura RNN 226 Tramo Balcarce  Ver 

 

Respuesta a Consulta No. 42: Esta consulta fue objeto de la respuesta N° 15 de 

la Circular con Consulta N° 2/2018. 
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Consulta No. 43: Documentación Faltante: se solicita el Reglamento de Multas y 

Sanciones (Anexo I PETG) según se indica en el índice del Pliego de 

Especif  

Respuesta a Consulta No. 43: En 

N°1/2018, se encuentra el  Reglamento de Multas y Sanciones. 

Consulta No. 44: 

la metodología vigente en ese momento. por lo anterior solicitamos se defina con 

claridad la metodología que se utilizará para el diseño de los pavimentos. caso 

contrario solicitamos se indique como se compensará la diferencia de las 

estructuras por utilizar una n  

Respuesta a Consulta No. 44: La estructura para pavimentos para las calzadas 

principales, ramas, caminos de conexión y colectoras, se diseñará empleando la 

Guía AASHTO para el Diseño Estructural de Pavimentos 1993 en el caso de 

pavimentos flexibles y el Método de la Asociación de Cemento Portland (PCA) para 

pavimentos rígidos.  

Cuando DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD actualice la metodología de diseño 

al presentarse el Proyecto Ejecutivo para su aprobación, deberá considerarse la 

metodología vigente en ese momento. No habrá compensación económica por el 

empleo de una nueva metodología para el diseño de los pavimentos. 

 

Consulta No. 45: Corredor C  

móviles en: Tramo RN 7, Luja

Tramo RN 7, Desaguadero (km 865) a Potrerillos (km 1.054). Entendemos que sería 

necesario prever más móviles de Seguridad vial en el Tramo RN 7, desde Junín (km 

272) hasta Lte Córdoba/San Luis (km 653), reduciendo así la longitud sin cobertura 

de móviles a 381 Km. Consultamos si los oferentes deberán prever la incorporación 

de más móviles y en ese caso, indicar cuántos  

PLIEG-2018-11558285-APN-PYC#DNV

página 20 de 27



Respuesta a Consulta No. 45: No deberá preverse la incorporación de más 

móviles de seguridad vial a los requeridos en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 

TECNICAS PARTICULARES.  Se aclara que cualquier emergencia que se produzca 

en el CORREDOR VIAL será atendida por Gendarmería Nacional, la Policía Federal 

o la Policía local, o por la Autoridad que resulte competente en función de la 

naturaleza del hecho susceptible de ser atendido, quienes ejercerán competencias 

propias del Estado según las misiones, funciones y jurisdicciones territoriales que 

para cada una de ellas se determinan en la legislación vigente. Sin embargo el 

CONTRATISTA PPP deberá contar con la cantidad mínima de móviles de seguridad 

vial para patrullar los tramos del CORREDOR VIAL indicados en el artículo 14 del 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES.  

  
Consulta No. 46:  

Sección E-RS- -RS-

03 (Acceso Sur a San Nicolás  Puerto) Consultamos si una vez construidas estas 

obras se incorporarán al corredor para su mantenimiento y prestación de servicios 

. 

Respuesta a Consulta No. 46: El CONTRATISTA PPP deberá realizar las obras  

E-RS-02 y E-RS-03 detalladas en el PLAN DE OBRAS PRINCIPALES. Las mismas 

no se incorporarán al CORREDOR VIAL para su mantenimiento y prestación de 

SERVICIOS PRINCIPALES. 

Consulta No. 47: - 

se indica que se deberá reconstruir la estación de pesaje existente y construir una 

nueva en la RN 9 en el tramo comprendido entre la RN 188 y la RN A012. 

Contrariamente, en el ANEXO II, en el plano PG-VARIANTE 6 del Anteproyecto de 

la Variante 1V11 se muestra que debe ejecutarse una estación de pesaje en las 

inmediaciones del fin de la variante. Solicitamos indicar con claridad cuál de las dos 

es la ubicación correcta que corresponde considerar para la construcción de la 
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Respuesta a Consulta No. 47: Se deberá construir la ESTACIÓN DE PESAJE 

según se indica en el Art. 22 del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PARTICULARES. 

 
Consulta No. 48: CORREDOR VIAL C  En la documentación gráfica de la 

adecuación de travesía urbana de Junín, se grafican en color calles internas del 

pueblo, además del tramo donde se deberán realizar diferentes tareas sobre la 

doble vía. Solicitamos informar y confirmar que tareas se deberán realizar en dichas 

calles internas. Por Ejemplo: Intersección Calle General Arenales y Calle Rojas 

 

Respuesta a Consulta No. 48: No se deberá realizar ningún tipo de intervención 

sobre calles internas de la Ciudad, excepto lo que se indica en la Memoria 

Descriptiva. La Rotonda que se ubica en la intersección de Calle General Arenales 

y Calle Rojas Rosario es existente. 

Consulta No. 49: En los PETP no quedan en claro las fechas de aplicación de 

los cuadros de valores de los Anexos VII. Hacen mención a que la información se 

otorgará en una circular,  

Respuesta a Consulta No. 49: La información se encuentra disponible en los 

Puntos 6, 7,8 y 9 de la Circular sin consulta N° 3/2018. 
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Red de Autopistas  
y Rutas Seguras PPP 

Etapa I 
 
 

CIRCULAR CON CONSULTA N° 3/2018  
ANEXO A 
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